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Proyecto de necesidad docente de la Universidad y que deberá realizar la persona seleccionada con la resolución de concesión

	NOMBRE DEL DEPARTAMENTO
	

	DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO

	NOMBRE
	

	MAIL
	

	TELÉFONO
	

	MODALIDAD SOLICITADA
(JUNIOR/SENIOR)
	



Importante: 

Según el artículo 9 de la Convocatoria el apartado correspondiente al Proyecto de necesidad docente de la Universidad y que deberá realizar la persona seleccionada con la resolución de concesión se evaluará con hasta 25 puntos.

Según el artículo 5 de la Convocatoria, el Proyecto de necesidad docente de la Universidad y que deberá realizar la persona seleccionada con la resolución de concesión deberá presentarse en inglés y en español. La extensión máxima total será de 5 páginas por cada idioma. Esta extensión máxima incluye las notas a pie de página, esquemas o gráficos que eventualmente pudieran incorporarse. Se utilizará para el texto como fuente “Times New Roman” con un tamaño de 12 puntos en el texto y de 10 puntos en las notas a pie de página. El interlineado será sencillo con márgenes horizontales y verticales de 2,5 cm.

En el caso de que la extensión de la documentación exceda del máximo previsto, dichas solicitudes serán inadmitidas.


Empiece a partir de la página siguiente.


PROYECTO DE NECESIDAD DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD Y QUE DEBERÁ REALIZAR LA PERSONA SELECCIONADA CON LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN



PROJECT OF TEACHING NEED OF THE UNIVERSITY AND TO BE CARRIED OUT BY THE PERSON SELECTED WITH THE GRANT RESOLUTION 
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